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          RAFAELA, 31 de mayo de 2021.

VISTO que el Consejo Superior, mediante Resolución 573/2019 aprueba el Proyecto Integral de Discapacidad, Derechos Humanos y Género e Identidad de Género; y,


CONSIDERANDO: 
Que el presente proyecto promueve e impulsa la equidad de género en las prácticas, funciones y cultura institucional y al sostenimiento y acompañamiento de las trayectorias educativas de las personas con discapacidad que estudien en la Facultad Regional Rafaela. 
Que la Facultad Regional Rafaela, se compromete con la formación integral de los estudiantes y apuesta no sólo a una formación académica equilibrada en competencias y conocimientos académicos, científicos, tecnológicos y de gestión, sino también, a una formación humanística, libre de violencia y discriminación por razones de género y/o identidad de género u orientación sexual. 
Que la Ley Micaela 27.495, dispone la capacitación obligatoria de género para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías.
Que esto se funda en una perspectiva que respeta la diversidad en todas sus formas, apuesta a la inclusión de personas con discapacidad y se sostiene en valores democráticos y participativos.
Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD REGIONAL RAFAELA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Crear en el ámbito de la Facultad Regional Rafaela, el Área de Orientación y Apoyo a personas con discapacidad, según lo habilita la Resolución del Consejo Superior 1066/2015.
[bookmark: _GoBack]A/RTÍCULO 2°.- Designar a la Lic. Natalia Kovalsky, Leg. 45103, DNI 26.389.648 como responsable de la misma.
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese. Archívese. 
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